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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1877 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de 

ADOPCIÓN DE MENOR promovida por SANTIAGO BECERRA 

HENAO y PAULA ANDREA MARÍN CARDONA, quienes actúan 

a través de apoderada judicial, en favor de la menor 

LUSIANA MARÍN CARDONA, para decidir sobre su admisión. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 82 del Código general 

del proceso, en concordancia con el artículo 124 del Código 

de la Infancia y Adolescencia, por lo que el despacho la 

admitirá, sin embargo, se advierte que la madre biológica se 

presenta en el trámite, la cual se excluirá de conformidad 

con el primer inciso del artículo 124 de la norma citada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de ADOPCIÓN DE MENOR 

promovida por SANTIAGO BECERRA HENAO, quien actúa a 

través de apoderada judicial, en favor de la menor LUSIANA 

MARÍN CARDONA. 

 

2º.  DAR a la demanda el trámite indicado en el artículo 



126 del Código de la Infancia y la adolescencia. 

 

3º.  NOTIFICAR este auto al Defensor de Familia y al 

Procurador Judicial en asuntos de Familia, corriéndoles 

traslado por el término de tres (3) días. 

 

4° RECONOCER personería amplia y suficiente a la DRA. LUISA 

ALEJANDRA VELÁSQUEZ CASTAÑO, para obrar en nombre y 

representación del interesado, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 
J U E Z 

 
 

 
MBG 
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